




V - V 
Procedimiento para Realizar Declaratoria de Aptitud Versión Nro.: 01 

Otkln;¡ partl Adopciones 

1. Objetivo

para Adopción Código: GPA-03 

Definir las actividades para realizar la toma de opinión a la niña, niño o adolescente sobre el proceso

de adopción y elaboración de la Declaratoria de Aptitud para Adopción.

2. Alcance

Aplica a las actividades que realiza el personal de la Gerencia de Procedimientos de Adopción para

la elaboración de la Declaratoria de Aptitud para Adopción de las personas solicitantes, tanto

nacionales como internacionales.

3. Normativa aplicable

a) Convenio de La Haya relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción

Internacional.

b) Ley Especial de Adopciones.

c) Ley de Procedimientos Administrativos.

4. Definiciones y siglas

a) Autoridad Central: Oficina u Organismo designado por un Estado contratante de la Convención

de La Haya de 1993 Relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en Materia de Adopción

Internacional.

b) Declaratoria de Aptitud para Adopción: documento emitido por el Director Ejecutivo de la

Oficina para Adopciones mediante el cual determina si la familia solicitante de adopción cuenta

con condiciones económicas, sociales, morales, familiares, psicológicas y de salud para

constituirse como familia adoptiva.

c) Estado de Origen: Estado donde residen habitualmente niñas, niños y/o adolescentes antes de

una adopción internacional.

d) Estado de Recepción: Estado donde residirán niñas, niños y/o adolescentes adoptados después

de un trámite de adopción internacional.

e) Organismo Acreditado: agencia de adopción que cumplió con el proceso de acreditación de

conformidad con los artículos 10 y 11 del Convenio de La Haya y con los criterios establecidos

por la Junta Directiva de la Oficina para Adopciones, a través del Reglamento para la

Autorización de Organismos Acreditados en Materia de Adopción Internacional; dicho
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